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 RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 1224/2023  
16 de marzo de 2023  

 
  
 
* 
VISTO el expediente nº 2042/2023, en el que atendido el informe propuesta realizada 
por la concejalía de Economía y Hacienda de fecha del 14 de marzo de 2023, para las 
modificaciones de créditos por transferencia entre aplicaciones de diferentes áreas, 
denominadas nº 13 y 14/2023, por importes respectivos de 771.205, 70 y 13.500 
euros. 
  
CONSIDERANDO que las transferencias de crédito se regulan en los artículos 179 y 
180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 40 a 42 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título 
sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuestos, así como en la Base 7.1 y 10.2 de las bases de ejecución 
del presupuesto vigente. 
 
RESULTANDO que conforme a las anteriores disposiciones, el órgano competente 
para su aprobación es la alcaldía-presidencia, por el que en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 21.1.e)  de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, esta 
Alcaldía RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificaciones de crédito por transferencia 
entre aplicaciones de diferentes áreas, denominadas nº 13 y 14/2023, por importes 
respectivos de 771.205, 70 y 13.500 euros, con el siguiente detalle: 
MC 13/2023 
* Por disminución. 

PROGRAMA ECONÓMICA Denominación IMPORTE 
3232 12005 Sueldos del Grupo OAP 8.919,31 
3232 12006 Antigüedad 3.221,37 
3232 12100 Complemento de destino  4.594,99 
3232 12101 Complemento específico  6.892,48 
3261 12000 Sueldos del Grupo A1 309.716,04 
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3261 12006 Antigüedad 54.009,68 
3261 12100 Complemento de destino  172.209,33 
3261 12101 Complemento específico  166.615,05 
3261 12103 Otras remuneraciones complement. 22.960,20 
4312 12005 Sueldos del Grupo OAP 8.919,31 
4312 12006 Antigüedad 1.660,47 
4312 12100 Complemento de destino  4.594,99 
4312 12101 Complemento específico  6.892,48 
  TOTAL 771.205,70 
 
* Por aumento. 

PROGRAMA ECONÓMICA Denominación IMPORTE 
3232 13000 Retribuciones básicas 12.140,68 
3232 13002 Otras remuneraciones 11.487,47 
3261 13000 Retribuciones básicas 363.725,72 
3261 13002 Otras remuneraciones 361.784,58 
4312 13000 Retribuciones básicas 10.579,78 
4312 13002 Otras remuneraciones 11.487,47 
  TOTAL 771.205,70 
 
MC 14/2023 
ÁREA DE GASTO 9 y 2 
 
* Por disminución. 

PROGRAMA ECONÓMICA Denominación IMPORTE 
920 15000 Productividades funcionarios 13.500,00 €  
  TOTAL  13.500,00 € 
 
* Por aumento. 

PROGRAMA ECONÓMICA Denominación IMPORTE 
2311 15000 Productividades funcionarios 13.500,00 € 
  TOTAL 13.500,00 € 
 
SEGUNDO. - Comunicar la presente Resolución a Intervención para su anotación en 
contabilidad y al departamento de RRHH.  
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TERCERO. - Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la primera sesión 
ordinaria que celebre. 
 
* 
 
Riba-roja de Túria, a  16 de marzo de 2023 
 
    
 
            Ante mí  
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